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Se CONCEDE la apelación presentada por la demandante contra la sentencia del 

30 de marzo hogaño proferida por esta instancia en el efecto SUSPENSIVO, de 

conformidad con el canon 321 y el 323 del C.G.P., ante el h. Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Civil. 

 

Por secretaría procédase como lo dispone CGP y  el artículo 324 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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